
RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N" 13&202,LA,,MDS

§amegua, 30 de Abril del2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

VISTOS:

La dccisióu adoptada por el Titular de Pliego.

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constituciótr Politica del Estado, establece que las

Mutricipalidades gozal de Autotromia Políüca, EcotróEica y Admidstrativa en los asuntos de sü competctrci4 asimismo

en concordancia con el Artic!úo Il del Título Prelimina¡ de la mcncionada Ley, la Municipalidad Dist¡ital de Samegua

tien€ atribuciones para expresar y otorgar rconocimiento a persotralidades e rnsnh¡ciones que por su anrplia trayectoria

profesional y sensibilidad social bcncficia¡ a la comunidad, y coÍtribuygn al desar¡ollo de nuestro país;

Quc, el Aficulo 20" de la Ley Org¡nica de Municipalidades N' 27972, en rclación a

las atribucioBes del Alcald€, expresa tcxtualmente: A¡ticulo 20.- son atribuciones del alcalde: Numeral 6. Dictar decretos

y resoluciones de Alcaldía en sujeció[ a las Leyes y Odenanzas;

.\ Que, es politica de la actual Gestión Mu¡icipal, reco{oce., vBlorar y estimular a las

', pe.sooas que apo.tao en el desarrollo de esta ciuda4 asi como d€ reconocer a MAMANI MAMANI, ANGELA MARIA,

/ ]por su destacada labor on la acf¡alidad, como FUNCIONARIA PUBLICA, del Distrito de Samegua;

Quc, el día 0l de mayo de cada año, a livcl intemacional se celcbra el "Dia

In&macio@l dcl Tr¿bajadof', y la Entidad Muaicipal recorcce y felicita la destacada participación, etrtrega y dedicaciótr

al tr¿bajo abrcgado de los Trabajadores det Distrito de Samcgua, que cotr sus años de scrvicio y trabajo contribuyen al

dcsarrollo social de nucsto Di§1rito;

Que, estatrdo e¡ las facultad€s que cotrc€de este despacho, dc couformidad ¿ l¿s no¡mas

acotadas en los considerarrdos p¡€ced€otes; y en uso de las atribuciorcs conGridas e¡ la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N" 27972-

SE R.trSUEL1¡E:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR a nombrc dc kr

Mutriaipalidad Distrilal de Samegua rcpresentada por el Sr. Atcalde Juatr Auto o Eyzaguirre Barrios ¿ ABG. MAMANI
MAMAM ANGELA MARIA, con DNI N'04421167, por sus 2l años de scrvicio, bajo el régimen laboral del Decreto

Legislativo N." 276, con ocasión de ccleb¡arse el 01 de r¡ayo cl "DIA DEL TRABAJO", en merito a su destacada labor

y deserpcfro a f¿vor de Dueska comunidad-

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR Ia prcscnte Resotrción a Alc¡ldia, y al

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la peseúte Resoluciói en

el Portal dc la Pagiua Web de la Nlunicipalidar.l Distrital ds SameBúa.

REGISTRE, CONIUNÍQUESE Y CúMPLASE.
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interesado para los fincs que estime corrcspo¡dientc.
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